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FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE, S.A. 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

BASES DE PRESENTACIÓN Y FORMULACIÓN 

El presente Informe sobre la Situación Financiera y de Solvencia (en adelante también 

“el Informe”) ha sido elaborado por la Dirección de Familiar de Seguros Active, S.A. (en 

adelante también “la Sociedad”) con el propósito de dar cumplimiento a la normativa 

que le es de aplicación en el marco del proceso de implantación, aplicación, 

seguimiento y supervisión de la Directiva Solvencia II. 

El análisis del presente Informe abarca el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre 

de 2025, periodo que coincide con el ejercicio fiscal de la Sociedad. 

El marco normativo de referencia que sustancia la elaboración del presente Informe, 

comprende, entre otras, las siguientes regulaciones y directivas: 

Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 

2009, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (en adelante 

también “Directiva Solvencia II). 

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión de 10 de octubre de 2014 por el 

que se completa la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) y otra (en 

adelante también “Reglamento Delegado”). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2452 de la Comisión de 2 de diciembre de 2015 

por el que se establecen normas técnicas de ejecución relativas a los procedimientos, 

formatos y plantillas del informe sobre la situación financiera y de solvencia de 

conformidad con la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (en 

adelante también “Reglamento de Ejecución”). 

Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2190 de la Comisión, de 24 de noviembre de 2017, 

que modifica y corrige el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2452. 

Directrices sobre la presentación de información y divulgación pública de EIOPA. 

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras (en adelante también “Ley 20/2015”). 
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Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia 

de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (en adelante también “Real Decreto 

1060/2015”). 

El contenido del presente Informe se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 

80 de la Ley 20/2015, artículo 92 del Real Decreto 1060/2015 y artículos 290 a 298 del 

Reglamento Delegado. En aquellos apartados cuyo contenido -por la actividad 

operativa de la Sociedad-, no son aplicables, queda indicada dicha condición. 

De conformidad con el apartado 1 del artículo 91 del Real Decreto 1060/2015 -a 

efectos de eficiencia-, se remite al Anexo del presente Informe la información 

requerida que es equivalente en su naturaleza y ámbito a la contenida en 

comunicaciones oficiales o publicada en virtud de otros requisitos legales o 

reglamentarios. Consecuentemente el Anexo es parte integrante del presente 

Informe. 

Este Informe ha sido elaborado por la Dirección de la Sociedad y ha sido aprobado por 

su Consejo de Administración con fecha 26 de marzo de 2026. 

De conformidad con la Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se desarrollan los modelos de informes, las 

guías de actuación y la periodicidad del alcance del informe especial de revisión del 

informe sobre la situación financiera y de solvencia, individual y de grupos, y el 

responsable de su elaboración, el presente Informe se somete -en el contenido de las 

áreas indicadas en la citada Circular-, a revisión externa independiente del contenido 

de su información. 

Los capítulos que integran el presente Informe se detallan a continuación: 

A. Actividad y resultados. 

B. Sistema de gobernanza. 

C. Perfil de Riesgo. 

D. Valoración a efectos de Solvencia. 

E. Gestión de Capital. 
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RESUMEN DEL INFORME DE SITUACIÓN FINANCIERA Y SOLVENCIA DEL EJERCICIO 

2025 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 292 del Reglamento Delegado (UE) 
2015/35 de 10 de octubre de 2014 por el que se completa la Directiva 2009/138/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de 
reaseguro y su ejercicio (Solvencia II) se presenta a continuación resumen de los 
aspectos desarrollados en el presente Informe de Situación Financiera y de Solvencia 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025. 

A. Actividad y resultados 

Familiar de Seguros Active, S.A., con domicilio social en Valencia, opera con 
autorización en seguro directo en la actividad de no vida, en el ramo de decesos desde 
julio de 1963.  

Las cuentas anuales de Familiar de Seguros de Active son objeto de auditoría oficial, 
habiéndose designado para tal función a la firma Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P. 
para el ejercicio 2025. 

Las cuestiones relativas al contenido del presente informe están sujetas a revisión 
externa en los términos indicados en Circular 1/2018, de 17 de abril, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones por el revisor principal (Moore Ibérica de 
Auditoria, S.L.P.) y el revisor profesional (Escudero y Luna Consultores, S.L.). 

La totalidad de la actividad técnica operativa se realiza en el ramo de decesos. 
Consecuentemente, los resultados en materia de suscripción presentan plena 
coincidencia con la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

Asimismo, la Sociedad participa en el 100% y 46% en el capital social de Servicios 
Funerarios Vadis, S.L. y Tanatorio de Lugo, S.L., respectivamente, sociedades que 
desarrollan su actividad, principalmente, en la prestación de servicios funerarios en 
general. De acuerdo con la normativa vigente, Familiar de Seguros Active, S.A. está 
obligada a formular cuentas anuales consolidadas. 

B. Sistema de gobernanza 

El Órgano de Gobierno de la Sociedad es mediante Consejo de Administración, el cual 
se encuentra integrado por Presidente, Vicepresidente, Consejero Delegado y cuatro 
vocales. 

El sistema de gobernanza vigente fue aprobado inicialmente por dicho Consejo de 
Administración en fecha 26 de septiembre de 2016 y revisada anualmente. La última 
revisión se produjo, sin que se produjesen modificaciones sustanciales en el mismo. El 
marco de gobernanza se estructura alrededor de la definición de los elementos que 
conforman la Cadena de Valor de la entidad y los sistemas de apoyo, incluidos los 
controles operativos, asegurando su conformidad con las directrices de Solvencia II. 
Dicho marco incluye políticas de remuneración para la dirección y el personal, criterios 
de idoneidad y ética para el equipo, un enfoque proactivo en la gestión de riesgos que 
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contempla autoevaluaciones de riesgos y solvencia, sistema de controles internos, la 
función de auditoría interna, y la externalización de las funciones y servicios 
actuariales. 

Las políticas antes descritas buscan mejorar la eficiencia operativa de la sociedad en el 
marco de su plan estratégico y de negocio, así como dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos por la normativa vigente. El desarrollo estas políticas se encuentra 
debidamente documentado. 

C. Perfil de riesgo 

Este apartado desarrolla la información cualitativa y cuantitativa relativa a la 
exposición de Familiar de Seguros Active, S.A. a factores determinantes de su matriz 
de riesgos del negocio. 

Dicha evaluación global de riesgos conforme al Informe ORSA destaca la estabilidad de 
la actividad de seguros de decesos, estableciendo una probabilidad baja de que la 
Sociedad incurra en pérdidas derivadas del negocio. 

D. Valoración a efectos de solvencia 

La Sociedad, de acuerdo con la normativa que le es de aplicación, desarrolla su modelo 
de solvencia sustentado en la valoración de sus activos, pasivos y provisiones técnicas.  

El capítulo D del presente informe desarrolla la normativa de aplicación para la 
valoración a efectos de Solvencia y a nivel contable, documentando las principales 
diferencias surgidas de la aplicación de dichos métodos. 

Las principales conclusiones del informe de ORSA 2024:  

• La entidad cumple con los requerimientos de capital exigidos bajo la normativa 
de Solvencia II en todos los escenarios contemplados. 
 

• La gestión de capital es consistente con los principios de la entidad, 
especialmente el de solidaridad, lo que asegura productos con adecuada 
rentabilidad, coberturas suficientes y bajos costes de administración y 
adquisición, respaldados por una política de capital robusta. 
 
 

• El perfil de riesgo se valora adecuadamente con las hipótesis del capital de 
solvencia obligatorio utilizando la fórmula estándar. 

E. Gestión del capital 

El Consejo de Administración, en su sesión de 2 de febrero de 2017, aprobó las políticas 
de gestión del capital y recursos propios, en el marco general de la normativa que le 
es de aplicación (revisada anualmente). 

A 31 de diciembre de 2025 la totalidad de los fondos propios de la Sociedad, de 
conformidad con la normativa que le es de aplicación, tienen naturaleza de fondos 
propios básicos de Nivel 1, careciendo por tanto de fondos propios complementarios.  
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Los importes de capital de solvencia obligatorio y capital mínimo obligatorio presentan 
la siguiente composición: 

 Euros 

Fondos propios disponibles y admisibles 58.382.526 

        Total de Fondos propios disponibles para cubrir el CSO 58.382.526 

        Total de Fondos propios disponibles para cubrir el CMO 58.382.526 

Capital de Solvencia Obligatorio (CSO) 33.809.675 

Capital Mínimo Obligatorio (CMO) 8.452.419 

Ratio Fondos propios disponibles y admisibles sobre CSO 173% 

Ratio Fondos propios disponibles y admisibles sobre CMO 691% 

Al 31 de diciembre de 2025 la Sociedad cumple con los requisitos a efectos de CMO y 
CSO al superar las ratios los mínimos exigidos desde un punto de vista regulatorio. 
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A. ACTIVIDAD Y RESULTADOS 

A.1. Actividad 

Familiar de Seguros Active, S.A. se constituyó por tiempo indefinido el 10 de marzo de 
1953 con la denominación de Apocalipsis Funerarios Reunidos, S.A. Su domicilio social 
se encuentra establecido en Valencia, Avenida de las Cortes Valencianas, 17. La 
Sociedad figura inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, Tomo 5149, Libro 2457, 
Folio 1, Hoja V-40350, inscripción 1ª. Su clave de entidad aseguradora es C-0007 y su 
Código de Identificación Fiscal número A-46001186. 

Por acuerdo de Junta General de Accionistas de 28 de junio de 2012 se aprobó la 
modificación de su denominación social por la actual, Familiar de Seguros Active, S.A. 

Su objeto social, de acuerdo con sus estatutos, es la realización de operaciones de 
seguro dentro del ámbito de todo el territorio nacional, excepto los de vida. 

La Sociedad opera -con fecha de autorización 5 de julio de 1963-, en seguro directo, 
actividad no vida, en el ramo de decesos en todo el territorio nacional. Su principal 
sistema de distribución se realiza mediante intervención de mediadores. 

Los accionistas personas jurídicas con participación, al 31 de diciembre de 2025, 
superior al 10% del capital social de la Sociedad son los siguientes: 

Sociedad % 

AURA S.A. DE SEGUROS 39,65% 

FUNERARIA BLAY SL 19,54% 

Total 59,19% 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones es la autoridad responsable de 
la supervisión financiera de la Entidad y se encuentra situada en Paseo Castellana 44, 
Madrid 

Por acuerdo de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de fecha 30 de 
junio de 2025 fue nombrado en su función de auditor oficial de las cuentas anuales de 
la Sociedad para los ejercicios 2025, 2026 y 2027, Moore Ibérica de Auditoria, S.L.P, 
sociedad de auditoría, con número S0359 de inscripción en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas, ROAC, con domicilio social Paseo de la Castellana 143 planta 7 
28046 Madrid. 

La Sociedad participa en el 100% del capital social de Servicios Funerarios Vadis, S.L., 
constituida con fecha 19 de mayo de 2011, con domicilio social en Picanya (Valencia), 
Av. Faitanar, 22 y CIF B-98368954. 
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El objeto social de Servicios Funerarios Vadis, S.L., de acuerdo con sus estatutos, 
comprende: 

• Prestación de servicios funerarios en general. 

• Promoción de inmuebles, la compra, venta y arrendamiento no financiero de 
fincas tanto rústicas como urbanas, así como la explotación de las mismas. 

• Construcción, gestión y explotación de cementerios, memoriales e instalaciones 
crematorias. 

• También podrá desarrollar de modo indirecto, total o parcialmente, las actividades 
que integran el objeto social, mediante la titularidad de acciones o participaciones 
en sociedades de idéntico o análogo objeto. 

A su vez, la Sociedad participa en un 46% en “Tanatorio de Lugo, S.L., constituida el 31 
de mayo de 2019 con domicilio social en Lugo, Calle Armanya, 17 y CIF B-27510155. Su 
objeto social, principalmente, es la realización de servicios relacionados con pompas 
fúnebres y servicios auxiliares.  

A.2 Resultados en materia de suscripción 

La totalidad de la actividad técnica operativa de la Sociedad durante los ejercicios 2025 
y 2024 se realiza en el ramo de decesos.  
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El detalle de los ingresos y gastos técnicos de la actividad de suscripción durante el 
ejercicio 2025 y 2024 se detallan a continuación:  

  Euros 

  2025 2024 

I. Primas Imputadas (Directo y aceptado) 
      

20.862.508 19.592.941 

1. Primas netas de anulaciones 20.783.727 19.814.844 

2. Variación provisión para primas no consumidas (24.523) (229.159) 

3. Variación provisión para primas pendientes 78.781 7.256 

A. Total de Primas Adquiridas Netas de Reaseguro 
(I+II) 

20.862.508 19.592.941 

III. Siniestralidad (Directo y aceptado) (9.587.263) (8.869.130) 

1. Prestaciones y gastos pagados y gastos de 
siniestralidad 

(7.614.596) (6.787.120) 

2. Variación provisiones técnicas para prestaciones (81.588) (368.481) 

3. Gastos imputables a prestaciones (1.891.079) (1.713.529) 

B. Total Siniestralidad Neta Reaseguro (V-VI) (9.587.263) (8.869.130) 

V. Variación Otras Provisiones Técnicas (2.395.707) (1.980.968) 

VI. Gastos de Adquisición (Directo y aceptado) (6.642.332) (7.039.248) 

VII. Gastos de Administración (Directo y aceptado) (2.154.097) (2.243.891) 

VIII. Otros Gastos Técnicos (Directo y aceptado) (733.973) (543.460) 

C. Total Gastos de Explotación y Otros Gastos 
Técnicos Netos (V+VI+VII+VIII+IX+X+XI+XII) 

(11.926.109) (11.807.566) 

Ingresos y Gastos Técnicos por Ramos (A+B+C) (650.864) (1.083.755) 
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El detalle del resultado técnico por año de ocurrencia para los ejercicios 2025 y 2024 
es el siguiente: 

  Euros 

  2025 2024 

I. Primas Adquiridas (Directo) 
      

20.862.508 
19.592.941 

1. Primas netas de anulaciones 20.783.727 19.814.844 

2. Variación provisión para primas no consumidas (24.523,43) (229.159) 

3. Variación provisión para primas pendientes 78.781 7.256 

A. Total de Primas Adquiridas Netas de Reaseguro (I-II) 20.862.508 19.592.941 

III. Siniestralidad (Directo y aceptado) (7.696.184) (7.155.601) 

1. Prestaciones y gastos imputables a prestaciones (7.614.596) (6.787.120) 

2. Provisiones técnicas para prestaciones de siniestros 

ocurridos en el ejercicio 
(81.588) 

(368.481) 

B. Total Siniestralidad Neta Reaseguro (III-IV) (7.696.184) (7.155.601) 

V. Gastos de Adquisición (Directo) (6.642.332) (7.039.248) 

VI. Gastos de Administración (Directo)  (2.154.097) (2.243.891) 

VII. Otros Gastos Técnicos (Directo) 
      

(733.973) 
(543.460) 

VIII. Ingresos Financieros Técnicos Netos de los Gastos 

de la misma naturaleza 
709.492 633.797 

Resultado Técnico por Año de Ocurrencia 

(A+B+V+VI+VI+VII+VIII) 
4.345.414 3.244.538 
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A.3. Rendimiento de las inversiones 

El detalle de los ingresos y rendimientos de las inversiones durante el ejercicio 2025 y 
2024 se detalla a continuación:  

  Euros 

  2025 2024 

I.2. Ingresos del inmovilizado material y de las 
inversiones 

893.208 868.419 

a) Ingresos procedentes de las inversiones 
inmobiliarias 

158.451 130.193 

b) Ingresos procedentes de inversiones financieras 710.290 727.597 

d) Beneficios en realización del inmovilizado 
material y de las inversiones 

24.467 10.629 

I.3. Otros Ingresos Técnicos 7.195 26.229 

Total Rendimiento de las inversiones 900.403 894.647 

 

A.4. Resultados de otras actividades 

El resto de los componentes de ingresos y gastos incurridos por la Sociedad en los 
ejercicios 2025 y 2024 y no incluidos en el resultado técnico mostrado en los apartados 
anteriores, de conformidad con los registros contables, se presenta a continuación: 

  Euros 

  2025 2024 

I.9. Gastos del inmovilizado material y de las 
inversiones 

       

(143.994) (140.080) 

a) Gastos de gestión de las inversiones 
         

(96.282) (52.355) 

b) Correcciones de valor del inmovilizado material 
y de las inversiones inmobiliarias 

            

(47.538) (47.881) 

c) Pérdidas procedentes del inmovilizado material 
y de las inversiones 

(173) (39.843) 

 Subtotal (Otros Ingresos y Gastos Técnicos) 
        

(726.779) (543.460) 

III. CUENTA NO TÉCNICA     

III.2 Gastos del inmovilizado material y de las 
inversiones 

- - 
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III.3. Otros gastos 
          

(4.176) (1.169) 

III.5. Subtotal (Resultado de la Cuenta No Técnica) (4.176) (1.169) 

III.7. Impuesto sobre Beneficios 26.504,21 80.029 

Los indicadores económicos y resultados mostrados en los cuadros anteriores han sido 
obtenidos de las cuentas anuales del ejercicio 2025. Dichas cuentas anuales han sido 
objeto de formulación con fecha 26 de marzo de 2026 por los Administradores de la 
Sociedad y se encuentran -a la fecha de emisión del presente Informe y dentro del 
plazo legal establecido-, en proceso de auditoría oficial. 

A.5. Cualquier otra información 

Durante el ejercicio 2025 el movimiento habido en el patrimonio neto consecuencia 
del efecto de la imputación directa de ingresos y gastos en dicho epígrafe ha supuesto 
el reconocimiento de un ingreso por importe de -42.602 euros. 

La Sociedad no ha efectuado en el ejercicio 2025, ni en ejercicios anteriores, 
titulización alguna de sus activos. 

B. SISTEMA DE GOBERNANZA 

B.1. Información general sobre el sistema de gobernanza 

Estructura del Órgano de Administración 

El Órgano de Gobierno de la Sociedad es el Consejo de Administración, integrado por 
Presidente, Vicepresidente, Consejero Delegado y cuatro Vocales. 

El detalle de integrantes del Consejo de Administración y Dirección efectiva de la 
Sociedad se detalla a continuación de conformidad con lo contenido en el Modelo 1 
del Anexo I de la Documentación Estadístico - Contable (DEC) Anual “Modelos de 
información cuantitativa” correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2025: 

Cargo Nombre 
Fecha 

Nombramiento 

Presidente  Funeraria Blay S.L. 21/07/2025 

Vicepresidente D. Vicente Pascual Gumilla Ortolá 21/07/2025 

Consejero Delegado Funeraria Blay S.L. 30/06/2025 

Vocal D. Manuel Pérez Eusebio 30/06/2025 

Vocal D. Héctor Alonso Romero 30/06/2025 

Vocal Wesolowski abogados S.L.P. 30/06/2025 

Vocal D. Raúl Casado García 30/06/2025 

El sistema de gobernanza de la Sociedad queda establecido en documento formal 
escrito, cuyo contenido está sujeto a un proceso de autorrevisión continua para su 
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plena adaptación a los requisitos regulatorios y a las mejoras propuestas por la 
Dirección y el Órgano de Gobierno. El proceso de mejora continua garantiza el 
gobierno de la Sociedad en base a principios de debida diligencia, de gestión de riesgos 
y mantenimiento del adecuado sistema de control interno. 

El sistema de gobernanza vigente a la fecha del presente Informe fue aprobado por el 
Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 26 de septiembre de 2016, y 
revisado anualmente, junto al resto de políticas. 

Dichas políticas incluyen la descripción formal, estructura orgánica y supervisión del 
sistema de gobernanza, incluyendo sus componentes, requisitos operativos, normas y 
procedimientos, así como el detalle descriptivo de su esquema organizativo, 
procedimientos operativos y autorizaciones.  

Para mejor comprensión del enfoque asignado a la función de gestión de riesgos -
palanca básica del sistema de gobernanza-, y su pleno alineamiento con Solvencia II, 
la Sociedad ha definido el esquema funcional de asignación de responsabilidades en el 
proceso de evaluación y control de riesgos. Dicho esquema incluye flujograma de las 
transacciones y grado de aprobación y supervisión en las áreas operativas de la 
Sociedad. 

Adicionalmente el sistema de gobernanza está compuesto por el Comité de Dirección, 
formado por los directores de cada una de las áreas de la Entidad, así como por los 
siguientes Comités: 

• Comité de Gestión de Riesgos y Cumplimiento Normativo 

• Comité de Inversiones 

• Comité de suscripción, reservas, y siniestralidad 

• Comité de Tecnología y Seguridad de la información 

• Comisión de Auditoría 

Políticas y prácticas de remuneración del Órgano de Administración, Dirección y 
Supervisión 

Como parte integrante del sistema de gobernanza, la Política Retributiva de FAMILIAR 
DE SEGUROS ACTIVE S.A. constituye un elemento esencial para la gestión adecuada de 
los riesgos, en línea con los principios establecidos por la normativa europea Solvencia 
II. La Sociedad establece como premisa fundamental no ofrecer incentivos que 
superen el nivel de riesgo tolerado por la entidad y adoptar medidas preventivas frente 
a posibles conflictos de interés. 

Esta política ha sido documentada formalmente, detallando principios claros sobre 
incentivos, retribuciones y evaluación del desempeño, contemplando tanto los 
componentes financieros como no financieros. La Política Retributiva fue aprobada 
por el Consejo de Administración el 26 de septiembre de 2016 y se revisa al menos 
anualmente. A continuación, se describen sus principales características: 

Introducción: Establece principios generales sobre remuneraciones y mecanismos que 
aseguran la cualificación y experiencia del equipo directivo conforme a Solvencia II y 
su normativa nacional. 
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Objeto: Integrada en la gestión de riesgos y alineada con la estrategia empresarial, 
evita incentivos que excedan la tolerancia al riesgo y previene conflictos de intereses. 

Sistemas de Retribución de Empleados: La retribución fija responde a las categorías 
laborales del Convenio Colectivo sectorial, garantizando equidad interna. La 
retribución variable está ligada a resultados individuales y colectivos, equilibrando los 
componentes fijos y variables para adaptarse a la situación económica y excluyendo 
recompensas durante periodos negativos. 

Criterios Retribución Consejeros: La remuneración del Consejo de Administración 
considera perfil, dedicación y responsabilidad, aplicando procedimientos constantes 
para evaluar aptitudes y diversidad profesional. El marco retributivo del equipo 
directivo es establecido por el Consejo. 

Estructura Organizativa: El Consejo de Administración ejerce una supervisión 
independiente sobre las políticas retributivas y propone nombramientos y criterios de 
selección de ejecutivos. 

Revisión: La Política Retributiva se revisa periódicamente, al menos una vez al año, o 
cuando las circunstancias lo requieran según los mecanismos establecidos en el 
Sistema de Gobierno de ACTIVE. 

Durante los ejercicios 2024 y 2025, las remuneraciones devengadas por los miembros 
del Órgano de Administración referidas exclusivamente al ejercicio de dichas funciones 
ascendían a 326.861 euros y 298.000, respectivamente. 

La Sociedad no tiene establecido planes de pensiones, complementos, planes de 
jubilación anticipada o mecanismo de naturaleza similar para los miembros de su 
Consejo de Administración, equipo de dirección y supervisión. 

No se han concedido anticipos ni préstamos, ni existen compromisos por pensiones o 
seguros de vida con los Administradores de la Sociedad. 

La Sociedad no ha asumido obligación alguna por cuenta de los Administradores de la 
Sociedad. Asimismo, no existe obligación alguna contraída por parte de la Sociedad en 
materia de pensiones respecto de los antiguos y actuales Administradores. 

La Sociedad tiene suscrita una póliza de responsabilidad civil de directivos y consejeros 
para los miembros del Consejo de Administración, el Consejero Delegado y todos los 
directivos del Grupo del que la Sociedad es cabecera. 

La Sociedad actúa como miembro del consejo de Administración de su Sociedad 
dependiente Servicios Funerarios Vadis, S.L. sin que se perciba por su parte, ni por 
parte de su representante persona física, retribución alguna por el desempeño de 
dicha función. 

 

 

 



 

 
 

-16- 

Información sobre operaciones y saldos con partes vinculadas 

En opinión de los Administradores de la Sociedad, y de sus asesores fiscales, las 
operaciones relativas a los citados servicios se realizan a valores de mercado y se 
estima que no existen riesgos significativos por este aspecto de los que pudieran 
derivarse pasivos de consideración en el futuro para la misma. 

La Sociedad mantiene, desde el ejercicio 2013 varios créditos otorgados a su sociedad 
dependiente Servicios Funerarios Vadis, S.L. por un importe total de 3.413.144 euros, 
que presentan diferentes vencimientos y devengaban tipos de interés variables 
(interés legal del dinero). 

Las cuentas anuales del ejercicio 2025 informan del resto de saldos y transacciones 
con partes vinculadas no incluidas en el presente apartado, de acuerdo con la 
normativa contable vigente. 

B.2. Exigencias de aptitud y honorabilidad 

Las políticas y procedimientos de aptitud y honorabilidad fueron aprobadas por 
Consejo de Administración de la Sociedad con fecha 26 de septiembre de 2016 con 
revisiones anuales. Dichas políticas sustancian los criterios determinantes de “los 
requisitos de aptitud y honorabilidad a cumplir por las personas que desempeñen de 
manera efectiva la dirección efectiva de la Entidad en el marco de la normativa 
aplicable, externa e interna” e incluyen la descripción de normas y procedimientos 
vigentes y operativos en la Sociedad acerca de: 

• Exigencias específicas contempladas en lo relativo a cualificación, conocimiento y 
experiencia del equipo de Dirección y Supervisión. 

• Normas y procedimientos para la evaluación de la aptitud y honorabilidad de dicho 
colectivo. 

B.3. Sistema de gestión de riesgos incluida la autoevaluación de riesgos y de 

solvencia 

La Sociedad mantiene operativo el sistema de gestión de riesgos cuyos objetivos 
básicos comprenden: 

• Aportar seguridad de la adecuada traslación de los objetivos del sistema de 
gobernanza a la operativa y transacciones realizadas. 

• Establecer las categorías de exposición de riesgo a los que está sujeta la Sociedad 
y los métodos implantados de medición y mitigación de dichos riesgos. 

• Determinar la gestión de cada categoría de riesgo. 

• Describir la conexión con la evaluación de las necesidades globales de solvencia 
según se identifican en la evaluación prospectiva de los propios riesgos de la 
Sociedad (basada en principios ORSA, Own Risk and Solvency Assessment), 
requisitos legales de capital y límites de tolerancia al riesgo. 
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• Especificar los límites de tolerancia al riesgo para cada tipo de riesgo de acuerdo 
con el perfil de riesgo establecido. 

• Describir la frecuencia y el contenido de las pruebas periódicas de tensión, y las 
situaciones que requieren pruebas de tensión específicas. 

Las políticas de gestión de riesgos y gestión del capital fueron aprobadas por Consejo 
de Administración de la Sociedad con fecha 27 de diciembre de 2017 y revisada 
anualmente. 

Por su parte las políticas de ORSA, Riesgo Operacional, FMAs, y Suscripción y 
Provisiones Técnicas fueron aprobadas por Consejo de Administración de la Sociedad 
con fecha 22 de julio de 2025 y serán revisadas anualmente. 

B.4. Sistema de control interno 

Las políticas de control interno, -incluyendo el manual de control, normas, 
procedimientos y controles de verificación -fueron aprobadas por el Consejo de 
Administración de la Sociedad con fecha 2 de febrero de 2017 y revisada anualmente. 

B.5. Función de auditoría interna 

La política de auditoría interna fue aprobada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad con fecha 26 de septiembre de 2016 y revisada anualmente.  

Con fecha 28 de noviembre de 2025 fue emitido el Informe de Auditoría Interna 
firmado por el responsable del área.  

B.6. Función de cumplimiento  

La función de cumplimiento está definida en el sistema de gobernanza actualizado el 

25 de octubre de 2023 y revisada anualmente. En esta política se establecen los 

mecanismos adecuados para garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables dentro del marco del Sistema de Control 

Interno de la Entidad. 

B.7. Función actuarial 

La política de la función actuarial fue aprobada por el Consejo de Administración de la 
Sociedad con fecha 26 de septiembre de 2016 y revisada anualmente. 

Dicha política establece los “principios, criterios y directrices que deben presidir y regir 
la organización en materia de desarrollo y gestión de la función actuarial con el fin de 
servir a la consecución de los objetivos estratégicos de la Entidad que permitan, en el 
ámbito de un proceso de mejora continua, alcanzar los objetivos marcados y cumplir 
adecuadamente con la estrategia de la Entidad cumpliendo, a su vez con la normativa 
aplicable”. 
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B.8.Externalización 

La política de externalización de funciones fue aprobada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad con fecha 26 de septiembre de 2016 y revisada 
anualmente. La política de externalización establece los objetivos, responsabilidades, 
procesos y procedimientos de información que se aplican a las externalizaciones. 
Respecto a funciones o tareas externalizadas por la empresa es reseñable: 

• La gestión de los activos financieros está externalizada con ICapital, AF, EAF, S.A. 

• Función de Auditoría Interna, a cargo de Area XXI S.L. 

• La seguridad de la información está externalizada con Nunsys, S.L.  

• El programa de gestión está externalizado con Babel Sistemas de Información, S.L. 

B.9. Cualquier otra información 

La información descrita en los apartados anteriores cubre los aspectos más 
relevantes y significativos del sistema de gobernanza de la Sociedad, motivo por el 
que no se incluye información adicional en el presente apartado. 
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C. PERFIL DE RIESGO 

Se desarrolla en este apartado del Informe la información cualitativa y cuantitativa 
relativa a la exposición al riesgo de la Sociedad respecto a los factores determinantes 
que integran la matriz de riesgos del negocio. Dichos componentes son: 

• Suscripción y constitución de reservas. 

• Gestión de activos y pasivos. 

• Inversión, en particular, en instrumentos derivados y compromisos similares. 

• Gestión del riesgo de liquidez y de concentración. 

• Gestión del riesgo operacional. 

• Reaseguro y otras técnicas de reducción del riesgo. 

Al 31 de diciembre de 2025 el Sistema de Gestión de Riesgos no contempla la 
utilización de modelo interno, ni completo ni parcial. En función de la evolución de la 
actividad operativa y naturaleza de productos la Sociedad evaluará la necesidad y 
conveniencia de diseñar y aprobar, -de conformidad con la normativa de aplicación-, 
el oportuno modelo interno. 

Al 31 de diciembre de 2025 la Sociedad -por su naturaleza operativa- no está expuesta 
al riesgo derivado de posiciones fuera de balance o por transferencia de riesgo a 
entidades con cometido especial. 

C.1. Riesgo de mercado 

Es consecuencia del nivel o volatilidad de los precios de mercado de los instrumentos 
financieros.  

Incluye los siguientes submódulos de riesgos: 

• Riesgo de tipo de interés: Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los 
instrumentos financieros frente a las variaciones en la estructura temporal de los 
tipos de interés o la volatilidad de los tipos de interés. 

• Riesgo de renta variable: Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los 
instrumentos financieros frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los 
precios de mercado frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios 
de mercado de las acciones. 

• Riesgo inmobiliario: Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los 
instrumentos financieros frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los 
precios de mercado frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los precios 
de mercado de la propiedad inmobiliaria. 
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• Riesgo de spread: Sensibilidad del valor de los activos, los pasivos y los 
instrumentos financieros frente a las variaciones en el nivel o la volatilidad de los 
diferenciales de crédito en relación con la estructura temporal de tipos de interés 
sin riesgo. 

• Riesgo de concentración: Son los riesgos adicionales a los que está expuesta la 
Entidad como consecuencia bien de una falta de diversificación de la cartera de 
activos o bien de una importante exposición al riesgo de incumplimiento de un 
mismo emisor de valores o de un grupo de emisores vinculados. 

• Riesgo de tipo de cambio: El riesgo de tipo de cambio (o riesgo cambiario) es 
determinado por el riesgo de que una inversión pierda su valor debido a la 
fluctuación de los tipos de cambio. 

• Riesgo de crédito: Representa la pérdida económica derivada del incumplimiento 
de las obligaciones asumidas por las contrapartes de un contrato. Este riesgo se 
mide en parte en el riesgo de spread, y en el régimen general de Solvencia, se mide 
con el riesgo de contraparte. 

• Riesgo de liquidez: Es el riesgo de tener que vender un activo a un precio menor 
que el de mercado debido a su poca liquidez. Este riesgo se mide con el riesgo de 
spread.  

A continuación, se muestran los resultados por submódulos de riesgo de mercado: 

 2025 

Riesgos Euros 

        Tipo de interés 3.350.153 

Renta Variable 440.754 

Inmuebles 1.672.060 

Spread 1.558.060 

Tipo de Cambio 38.228 

Concentración 4.377.946 

Mercado 6.378.393 

Estos riesgos se concentran principalmente en la gestión de las inversiones. La gestión 
de los riesgos asociados a inversiones financieras de la Sociedad está dirigida al 
establecimiento de mecanismos necesarios para controlar la exposición a los mismos 
y fijar medidas que mitiguen su impacto. 

El Consejo de Administración, como último responsable, a través de la política de 
gestión de riesgos establecida, ha marcado directrices que vienen a conformar la 
estructura general de la política de inversiones y que establecen los límites para evitar 
la concentración de riesgos y para mitigar los mismos. 

El riesgo de mercado se mide en base a los siguientes indicadores principales: 
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• El cociente entre el SCR de Mercado y el SCR Global, como expresión del peso que 
tiene el riesgo de mercado con respecto al riesgo total al que se encuentra 
expuesta la Sociedad. 

• El cociente entre el Valor de Mercado de la Cartera y el SCR de Mercado, como 
expresión de la rentabilidad ajustada al riesgo. 

El objetivo de umbrales máximos para estos indicadores, así como la definición de 
nuevos indicadores, se fijan en el documento de Política de ORSA. 

Por otra parte, se utilizan indicadores parciales de riesgo de mercado para controlar 
sub-riesgos específicos. Estos sub-riesgos se miden en términos de capital, conforme 
a lo establecido por la Directiva de Solvencia II y sus especificaciones técnicas para el 
cálculo de requerimientos de Capital de Solvencia. 

Además de los límites anteriores, la gestión de las inversiones de la Sociedad se lleva 
a cabo con estricto cumplimiento de la legalidad vigente, asumiendo sin excepciones 
la obligación de observar la legislación aplicable en las actividades y operaciones 
relacionadas con sus inversiones, en particular de la regulación de la actividad 
aseguradora en materia de rentabilidad, adecuación de flujos pasivos y activos, 
diversificación y dispersión, así como congruencia monetaria.  

Las inversiones deben materializarse sólo en activos e instrumentos cuyos riesgos se 
puedan determinar, medir, vigilar, gestionar, controlar y notificar debidamente y 
tenerse en cuenta adecuadamente en la evaluación de sus necesidades globales de 
solvencia.  En este sentido los procedimientos de la Sociedad incorporarán las medidas 
necesarias para adecuar sus inversiones al principio de prudencia. 

La elección de las inversiones debe basarse prioritariamente, en beneficio de la 
cobertura y salvaguarda de los intereses de los asegurados, en la búsqueda de la 
rentabilidad apreciada en función de criterios financieros y del análisis de riesgos, 
atendiendo a la relación activo-pasivo, la tolerancia al riego y la liquidez de las 
posiciones atendiendo a los diferentes escenarios en las que éstas se desarrollan. 

C.2. Riesgo de suscripción vida 

El riesgo de suscripción vida (y constitución de provisiones) es aquel que se deriva de 
una pérdida o modificación adversa del valor de los pasivos por seguros, debido a la 
inadecuación de las hipótesis de tarificación y constitución de provisiones. 

En el cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio del riesgo de suscripción de Vida y, 
en el submódulo de tipos de interés dentro del CSO de Mercado, la compañía ha 
aplicado lo dispuesto en la Orden ECC/2841/2015, de 28 de diciembre, por la que se 
establece la utilización del método simplificado de cálculo del capital de solvencia 
obligatorio para el seguro de decesos 

El riesgo de suscripción vida valora: 

• Valoración central, con hipótesis Mejor Estimación de toda la cartera existente, a 
la que denominaremos "escenario central Mejor Estimación".  



 

 
 

-22- 

• Escenario mortalidad: valoración de toda la cartera de compromisos, pero 
incorporando un incremento instantáneo permanente del 15% en las tasas de 
mortalidad utilizadas para el cálculo de las provisiones técnicas.  

• Escenario longevidad: valoración de toda la cartera de compromisos, pero 
incorporando un decremento instantáneo permanente del 20% en las tasas de 
mortalidad utilizadas para el cálculo de las provisiones técnicas. 

• Escenario gastos: valoración de toda la cartera de compromisos, pero 
incorporando una combinación de los siguientes cambios instantáneos: 
incremento del 10% en el importe de los gastos más un incremento de 1 punto 
porcentual de la tasa de inflación esperada para dichos gastos. 

• Escenario catastrófico: valoración de toda la cartera de compromisos, pero 
incorporando un incremento instantáneo de 0,15 puntos porcentuales de las tasas 
de mortalidad en los siguientes 12 meses para el cálculo de las provisiones. 

El riesgo de suscripción vida se calcula comparando póliza a póliza el aumento de la 
Mejor Estimación en cada uno de los distintos escenarios descritos. 

El módulo de riesgo de suscripción del seguro de vida reflejará el riesgo derivado de 
las obligaciones de seguro de vida, atendiendo a los eventos cubiertos y a los procesos 
seguidos en el ejercicio de la actividad. 

A continuación, se muestran los resultados por submódulos de riesgo de suscripción: 

 2025 

Riesgos Euros 

         Mortalidad 18.969.376 

Longevidad - 

Invalidez - 

Caída 27.412.077 

Gastos 12.917.142 

Revisión - 

Catastrófico 843.881 

Suscripción Vida 42.195.322 

La gestión de riesgos de suscripción queda atribuida a la Función Actuarial quien 
deberá garantizar, con periodicidad al menos anual, el cumplimiento de los límites y 
los procedimientos establecidos, sin perjuicio de contar con el apoyo de otros 
departamentos o responsables de la Sociedad, así como medir y controlar el efecto de 
la inflación, el riesgo legal, los riesgos de sostenibilidad y la modificación de la 
composición de la cartera de la empresa. 

Desde el departamento actuarial se realizarán actuaciones para monitorizar este 
riesgo tales como el análisis de la mortalidad y la adecuación de las tablas consideradas 
en la tarificación de los productos, y la provisión de los compromisos contraídos, así 
como el análisis de la suficiencia del recargo en la prima para cubrir los gastos de 
gestión incurridos. Además, en las reuniones del Consejo se tiene en cuenta el análisis 



 

 
 

-23- 

de la suficiencia de prima, tanto de los productos comercializados como de los que se 
encuentren en proceso de elaboración. 

C.3. Riesgo de crédito 

El riesgo de contraparte es el riesgo de pérdida, o de modificación adversa del valor de 
los activos, derivado del incumplimiento inesperado de las obligaciones asumidas por 
una contraparte, o del deterioro de su calidad crediticia, durante el horizonte temporal 
de un año considerado en Solvencia II. En la fórmula estándar, este riesgo se recoge 
en el módulo de riesgo de incumplimiento de la contraparte, diferenciándose del 
riesgo de spread (incluido en el módulo de mercado), que mide principalmente el 
efecto de variaciones en diferenciales de crédito en instrumentos negociados a precios 
de mercado. 

A 31 de diciembre de 2025, la exposición al riesgo de contraparte de la Sociedad es 
reducida y se deriva principalmente de los saldos de tesorería y depósitos mantenidos 
en entidades de crédito (bancos). En particular: 

• La Sociedad no utiliza reaseguro, por lo que no existen recuperables ni saldos 
pendientes frente a entidades reaseguradoras. 

• La Sociedad no opera con mediadores que generen saldos significativos por primas 
o comisiones pendientes, por lo que no se identifican exposiciones relevantes a 
deudores del canal de distribución. 

• La Sociedad no mantiene garantías, colaterales ni derivados que generen 
exposición específica por margen, colateralización o compensación contractual. 

En consecuencia, el SCR de contraparte está vinculado fundamentalmente a 
contrapartes financieras (entidades de crédito), que en la fórmula estándar se 
asimilan, con carácter general, a exposiciones “Tipo 1”. 

El SCR de contraparte se calcula conforme a la fórmula estándar de Solvencia II, 
aplicando los parámetros regulatorios asociados al riesgo de incumplimiento y 
agregando las exposiciones según su naturaleza. Dado el perfil operativo descrito, el 
cálculo se sustenta esencialmente en: 

• Saldos en bancos y depósitos, considerando el riesgo de incumplimiento asociado 
a dichas contrapartes. 

• Efectos de diversificación y agregación establecidos por la normativa, cuando 
resulten aplicables. 

De acuerdo con el perfil de negocio y la estructura de balance, la Sociedad observa que 
el SCR de contraparte no resulta material en comparación con el requerimiento global, 
al no existir fuentes relevantes típicas de este módulo (reaseguro, intermediarios, 
derivados o garantías). 

Indicadores de seguimiento 
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El riesgo de contraparte se monitoriza mediante indicadores que permiten evaluar su 
relevancia y evolución, entre los que destacan: 

• Cociente entre el SCR de contraparte y el SCR global, como medida del peso 
relativo de este riesgo en el total. 

• Exposición y concentración por entidad bancaria (porcentaje de tesorería/de 
depósitos en las principales contrapartes). 

A continuación, se muestran los resultados del riesgo de crédito: 

 2025 

Riesgo Euros 

         Contraparte 79.111 

 

C.4. Riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Sociedad no pueda disponer de efectivo 

suficiente para atender, en el momento oportuno, sus obligaciones de pago, o de que 

deba hacerlo incurriendo en costes adicionales o mediante la venta de activos en 

condiciones desfavorables. En el ramo de decesos, este riesgo se vincula 

especialmente a la necesidad de responder con rapidez ante la prestación del servicio 

y al pago a proveedores funerarios o terceros que intervienen en la gestión del 

siniestro, así como al posible desajuste temporal entre cobros de primas y pagos por 

siniestros/gastos. 

En el marco de Solvencia II, el riesgo de liquidez no se cuantifica mediante un módulo 

específico de SCR bajo fórmula estándar; no obstante, se integra en el Sistema de 

Gestión de Riesgos y se considera en la evaluación prospectiva (ORSA) mediante 

seguimiento de métricas internas y análisis de escenarios. 

A 31 de diciembre de 2025, el riesgo de liquidez de la Sociedad se considera acotado, 

si bien presenta características específicas derivadas del negocio de decesos: 

• La gestión del siniestro requiere, en general, disponibilidad inmediata de fondos 
para garantizar la correcta prestación del servicio y la satisfacción del 
asegurado/beneficiarios, lo que exige una planificación cuidadosa de la tesorería. 

• La siniestralidad en decesos suele mostrar un comportamiento recurrente y 
diversificado, pudiendo existir estacionalidad (por ejemplo, mayor frecuencia en 
determinados periodos del año) y, en escenarios extraordinarios, incrementos 
puntuales de mortalidad. 

• La principal fuente de exposición a contraparte/tesorería se concentra en 
entidades de crédito, por lo que la liquidez operativa se gestiona principalmente 
mediante saldos bancarios y, en su caso, activos de elevada liquidez. 
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La gestión del riesgo de liquidez se integra en el marco general del Sistema de 

Gobierno, siendo el Consejo de Administración el último responsable a través de las 

políticas internas aplicables (gestión de riesgos, inversiones/tesorería y, cuando 

proceda, política de proveedores). Las principales medidas de control y mitigación son: 

• Planificación y seguimiento de flujos de caja: se realiza seguimiento periódico de 
entradas y salidas esperadas (primas, pagos por siniestros, gastos y otros), con 
especial atención a horizontes de corto plazo, para asegurar la disponibilidad de 
liquidez suficiente. 

• Mantenimiento de un colchón de liquidez: la Sociedad mantiene un nivel prudente 
de recursos líquidos (tesorería y/o activos fácilmente realizables) para atender 
pagos ordinarios y contingencias razonables, reduciendo la necesidad de ventas 
urgentes de activos. 

• Gestión operativa de pagos por siniestros y relación con proveedores: se 
establecen procedimientos para asegurar la tramitación ágil del siniestro y la 
adecuada coordinación de pagos. 

• Diversificación de saldos bancarios y límites internos: con el objetivo de reducir 
concentración y mejorar la resiliencia operativa, se aplican criterios de 
diversificación y límites de exposición por entidad bancaria y, cuando proceda, por 
grupo. 

C.5. Riesgo operacional 

Es aquel derivado de un desajuste o un fallo en los procesos internos, en el personal y 
los sistemas, o a causa de sucesos externos. Excluye la valoración de aquellos riesgos 
relacionados con las decisiones estratégicas y los riesgos reputacionales. 

A continuación, se muestran los resultados del riesgo operacional: 

 2025 

Riesgo Euros 

Operacional 834.500 

C.6. Otros riesgos significativos 

No aplicable. 

C.7. Cualquier otra información 

No aplicable. 

D. VALORACIÓN A EFECTOS DE SOLVENCIA 

De conformidad con normativa que le es de aplicación, la Sociedad desarrolla su 
modelo de valoración de solvencia sustanciado en la valoración de sus activos, de sus 
provisiones técnicas constituidas y de sus pasivos. 
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Los activos, pasivos y provisiones técnicas de la Sociedad se valoran de conformidad 
con lo requerido en los artículos 68 y 69 de la Ley 20/2015. Los principios, criterios y 
normas aplicados por la Sociedad para el desarrollo de la valoración se detallan a 
continuación: 

D.1. Activos 

Los criterios de valoración de los activos -clasificados según su naturaleza-, aplicados 
por la Sociedad a efectos de su reconocimiento contable y elaboración de sus cuentas 
anuales e información contable se detallan de forma individualizada en la Nota 4 
“Normas de registro y valoración” de la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 
2025. 

Dichos activos, clasificados en gradación de su mayor a menor liquidez integran el 
activo corriente y no corriente del balance de situación de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 2025. 

El cuadro mostrado a continuación presenta el resumen del valor de los activos a 31 
de diciembre de 2025 y el apartado de la Nota 4 de la memoria de las cuentas anuales 
donde se presenta el método de su valoración. 

Ref. 
Balance Activo 

Nota 4 
Norma de 
valoración 

A-1) Efectivo y otros activos líquidos equivalentes e) 

A-4) Activos financieros disponibles para la venta- e), f) 

A-5) Préstamos y partidas a cobrar e) 

A-9) 
Inmovilizado material e inversiones 
inmobiliarias- 

 b), c), d) 

A-10) Inmovilizado intangible a), d) 

A-11) 
Participaciones en entidades del Grupo y 
asociadas 

e) 

A-12) Activos fiscales g) 

A-13) Otros activos e) 

El efecto económico de los criterios de valoración aplicados a efectos de elaboración 
de cuentas anuales de los activos anteriormente indicados difiere, a 31 de diciembre 
de 2025, de los resultantes aplicados a efectos de solvencia en los siguientes conceptos 
e importe: 
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Cuenta de Activo 

Euros 

Valor Solvencia II Saldo Contable Diferencia 

(I) (II) (I)-(II) 

Inmovilizado Intangible - 
                      

2.107.315  
 

(2.107.315) 

Activos por impuesto 
diferido 

5.072.745 
                         

293.819 
 

4.778.926 

Inmovilizado material 
uso propio 

                          
2.790.798 

 

           2.339.009   451.789 

Inmuebles (ajenos a uso 
propio) 

                                          
3.897.442 

 

                          
3.705.208 

 
192.234 

Bonos 7.825.809 7.825.809 - 

Acciones 309.771 309.771 - 

Fondos de Inversión 139.063 139.063 - 

Participaciones 
empresas del Grupo 

2.345.109 2.345.109 - 

Préstamos 
                          

3.921.566  

 

                          
3.921.566  

 
- 

Créditos por seguro y 
reaseguro 

309.457 309.457 - 

Otros créditos 380.919 380.919 - 

Acciones propias 718.220 - 718.220 

Efectivo 
                          

1.351.714 1.351.714 - 

Otros activos 594.993 594.993 - 

Total 29.657.606 25.623.752 4.033.854 

 

Las diferencias mostradas en el cuadro anterior obedecen, principalmente, a la 
consideración de los factores siguientes: 

• Plusvalías latentes en los activos inmovilizados de la Sociedad por su valoración a 
mercado, no computadas a efectos contables.  

• No consideración, a efectos de Solvencia II, de determinados activos intangibles, y 
diferencias en valoración de activos por impuesto diferido. 

• Otras diferencias con origen en reclasificaciones contables a efectos de 
presentación, sin impacto alguno en el Patrimonio Neto de la Sociedad o en el 
cálculo del coeficiente de solvencia obligatorio. 
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D.2. Provisiones técnicas 

De acuerdo con los principios generales de valoración adoptados en el entorno de 
Solvencia II las provisiones técnicas deberán ser valoradas por el importe, evaluado de 
forma racional, que la Entidad tendría que pagar para poder transferir sus obligaciones 
a un tercero o para cancelarlas en la fecha del balance. 

Por lo tanto, el valor de estas provisiones deberá ser igual a la mejor estimación posible 
(Best Estimate) más el margen de riesgo (Risk Margin) considerado, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 20/2015. 

Por lo tanto, el cálculo de la mejor estimación debe incluir la incertidumbre en el futuro 
de los flujos de caja. El cálculo debe considerar la variabilidad de los flujos de efectivo 
con el fin de garantizar que la mejor estimación representa la media de la distribución 
de los valores de los flujos de caja. El margen de riesgo es el concepto que recoge la 
variabilidad de los flujos de efectivo estimados, es decir, hace referencia a la 
posibilidad de que estos flujos puedan ser distintos a nuestras expectativas. 

D.2.1. Mejor estimación de las provisiones técnicas (Best Estimate) 

Las principales hipótesis utilizadas en el cálculo de la mejor estimación de las 
provisiones técnicas son las siguientes: 

Crecimiento Primas 

Para cada Bloque homogéneo se establece un incremento, que se determina en 
función tanto de las características de cada tarifa, como de la situación de cada cartera. 

Crecimiento de Sumas Aseguradas 

Se establece en función de la inflación, de los usos y costumbres, así como de la 
situación de sumas aseguradas de cada bloque, con objeto de que sean actualizadas. 

Resto de hipótesis: 

Se han determinado en función de la experiencia de la compañía y en función de la 
variación de los gastos de los últimos años: 

• Gastos de administración y de adquisición. 

• Caídas de cartera. 

• Curva libre de riesgo más el ajuste por volatilidad. 

• Tabla de mortalidad: PASEM2020_Decesos_2ndo.orden. 

A continuación, se muestra el resultado de la Mejor estimación de las Provisiones 
Técnicas de la Entidad: 
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 2025 

Provisión Euros 

Mejor Estimación (BEL) (71.812.245) 

 

D.2.2. Margen de Riesgo de las provisiones técnicas (Best Estimate) 

La Directiva de Solvencia II define el margen de riesgo en su artículo 77 de la siguiente 
manera: 

“El margen de riesgo será tal que se garantice que el valor de las provisiones técnicas 
sea equivalente al importe que las empresas de seguros y de reaseguros 
previsiblemente necesitarían para poder asumir y cumplir las obligaciones de seguro y 
reaseguro”. 

Conforme a lo exigido por Solvencia II, esta retribución del capital debe ser del 6%. 

El margen de riesgo se calcula bajo el método descrito en el artículo 37 del Reglamento 
Delegado 2015-35 de la Comisión, de 10 de octubre de 2014 sobre valoración de 
provisiones técnicas, basándose en la hipótesis de que el conjunto de la cartera de 
obligaciones de seguro y reaseguro se transfiera a otra empresa de seguros o 
reaseguros. 

A continuación, se muestra el resultado del Margen de Riesgo de la Entidad: 

 

 2025 

Provisión Euros 

Margen de Riesgo (MR) 16.967.547 

 

D.2.3. Nivel de incertidumbre 

En la valoración de las provisiones técnicas se utilizan hipótesis y estimaciones con 
respecto a las cuales existe un cierto grado de incertidumbre, y concurren múltiples 
factores que pueden determinar que las obligaciones futuras de la entidad difieran de 
las previsiones realizadas. Entre estos factores se destacan: 

• Cambios en las tendencias en las que se basan las tablas de mortalidad que 
afectan a la actividad aseguradora; 

• Cambios en las tendencias de crecimiento del coste del servicio; 

• Variaciones en los tipos de interés. 

La consideración de algunos de estos factores de riesgos figura en el presente informe 
en la sección “C. Perfil de riesgo”. La descripción de estos riesgos no es limitativa. Otros 
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riesgos e incertidumbres, de los cuales la Entidad hoy no tiene conocimiento o que, 
con los conocimientos actuales, no han sido considerados como significativos 
actualmente, podrían tener igualmente repercusiones importantes sobre los 
resultados o los flujos de tesorería futuros. 

D.2.4. Principales diferencias de valoración bajo normativa local y Solvencia II 

Las provisiones técnicas contables recogen los importes de las obligaciones asumidas 
que se derivan de los contratos de seguro en vigor con el fin de garantizar, con criterios 
prudentes y razonables, las obligaciones derivadas de los referidos contratos, mientras 
que, de acuerdo con los principios de Solvencia II, las provisiones técnicas deben ser 
evaluadas de forma racional, es decir, suponiendo que la Entidad tendría que pagar 
para poder transferir sus obligaciones a un tercero o para cancelarlas en la fecha del 
balance. 

La Entidad con el objeto de determinar el valor contable de las provisiones técnicas, 
en el marco del PCEA, atenderá al tipo de provisión técnica que se pretenda cuantificar. 
A continuación, se exponen los principales criterios utilizados en la estimación de las 
distintas provisiones técnicas a efectos contables: 

La provisión para primas no consumidas se constituye sobre pólizas con período de 
cobertura igual o inferior al año. Su determinación se realiza póliza a póliza, sobre la 
base de las primas de tarifa devengadas en el ejercicio, en función de los días por 
transcurrir desde la fecha de cierre del ejercicio hasta el vencimiento del contrato al 
que se refiere la prima. 

La provisión técnica para prestaciones representa la estimación de los costes finales 
necesarios para la liquidación y pago de los siniestros ocurridos antes del cierre del 
ejercicio, incluyendo una estimación del importe de los siniestros pendientes de 
declaración a esa fecha, determinados en base a la experiencia de la Entidad. Se 
efectúa mediante valoración individual, conforme a lo previsto en el artículo 40, 41 y 
42 del ROSSP. 

La provisión matemática de decesos se calcula de acuerdo con el Artículo 79 del 
ROSSP, con técnica análoga a los seguros de vida, aplicando la metodología de 
capitalización individual y limitando a 0 el valor de la misma si el resultado es negativo, 
evitando compensaciones de importes individuales de provisiones negativas y 
positivas. 

La diferencia de la mejor estimación de provisiones técnicas con respecto a las 
provisiones técnicas contables son las hipótesis aplicadas. En las provisiones contables 
no se tienen en cuenta la hipótesis de caídas y la tabla de mortalidad utilizada es la 
PASEM 2020 de Decesos de Primer Orden (la cual incluye recargos de seguridad). 
Además, no es posible la aplicación de la Disposición Transitoria Undécima del ROSSP 
para el bloque de pólizas anterior a 31/12/1998. Y el punto más significativo es que, 
en el ámbito de Solvencia II, ya que se pueden obtener provisiones técnicas negativas 
en las pólizas, no es necesario realizar una limitación, lo cual no supone una obligación 
para la compañía si no un beneficio. 



 

 
 

-31- 

Por otro lado, las provisiones contables no incluyen la partida de Margen de Riesgo 
que en Solvencia II complementa a la mejor estimación de Provisiones Técnicas.  

D.2.5. Impacto del ajuste por volatilidad 

La Entidad aplica el ajuste por volatilidad, con un impacto de 665.113 de euros sobre 
sus provisiones técnicas. 

D.2.6. Medidas de garantía a largo plazo 

En la cuantificación del cálculo de necesidades globales de solvencia la Sociedad no ha 
aplicado ajuste alguno por los conceptos a continuación descritos: 

• Ajuste por casamiento contemplado en el artículo 77 ter de la Directiva 
2009/138/CE. 

• Medidas transitorias contempladas en el artículo 308 de la Directiva 
2009/138/CE. 

 

D.2.6. Medidas de garantía a largo plazo 

El efecto económico de los criterios de valoración aplicados a efectos de elaboración 
de cuentas anuales de las provisiones técnicas anteriormente indicadas difiere, a 31 
de diciembre de 2025, de los resultantes aplicados a efectos de solvencia en los 
siguientes conceptos e importe: 

Provisiones técnicas 
calculadas en su 

conjunto 

Euros 

Provisiones Contables 

Euros 

Valor Solvencia II 
Saldo 

Contable 
Diferencia 

(I) (II) (I)-(II) 

    
Provisión para primas no 
consumidas 

852.467   

Mejor Estimación 
(ME) 

 (71.812.245)  
Provisión para prestaciones  618.173 

  
Margen de Riesgo 
(MR) 

16.967.547 
Otras provisiones técnicas 18.808.999 

Total  (54.844.698)   20.279.639 (34.565.059) 

Las diferencias mostradas en el cuadro anterior se refieren a las ya comentadas entre 
el método de cálculo previsto en el Reglamento de Ordenación y Supervisión de 
Seguros Privados (ROSSP), incluyendo en su caso la aplicación de la Disposición 
transitoria undécima relativa a las pólizas en vigor antes de la entrada en vigor del 
citado reglamento para la determinación de las provisiones contables y, por su parte, 
el método de cálculo establecido por Solvencia II. 
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D.3. Otros pasivos 

Los criterios de valoración de los pasivos -clasificados según su naturaleza- aplicados 
por la Sociedad a efectos de su reconocimiento contable y elaboración de sus cuentas 
anuales e información contable, se detallan de forma individualizada en la Nota 4 
“Normas de registro y valoración” de la memoria de las cuentas anuales del ejercicio 
2025. 

El cuadro mostrado a continuación presenta el resumen del valor de los pasivos a 31 
de diciembre de 2025 y el apartado de la Nota 4 de la memoria de las cuentas anuales 
donde se hace referencia a su Norma de Valoración. 

Ref. 
Balance 

Activo 
Nota 4 

Norma de 
valoración 

A-3) Débitos y partidas a pagar e) j) 

A-6) Provisiones no técnicas j) 

A-7) Pasivos por impuesto diferido g) 

El efecto económico de los criterios de valoración aplicados a efectos de elaboración 
de cuentas anuales de los pasivos anteriormente indicados difiere, a 31 de diciembre 
de 2025, de los resultantes aplicados a efectos de solvencia en los siguientes conceptos 
e importe: 

Cuenta de Pasivo 

Euros 

Valor Solvencia II Saldo Contable Diferencia 

(I) (II) (I)-(II) 

Pasivos por impuesto diferido 23.232.499 356.012 22.876.487 

Deudas por operaciones de seguro 
y coaseguro 

- - - 

Otras deudas y partidas a pagar 825.557 825.557 - 

Total otros pasivos 24.058.056 1.181.569 22.876.487 

D.4. Métodos de valoración alternativos 

Los métodos de valoración aplicados por la Sociedad se fundamentan en la normativa 
que le es de aplicación para cuantificación conforme a normativa contable y 
económica aplicable. La Sociedad, consecuentemente, no utiliza métodos de 
valoración alternativos. 

D.5. Cualquier otra información 

No se ha puesto de manifiesto hecho o transacción económica alguna que requiera 
de revelación de información adicional a la descrita y comunicada.  
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E. GESTIÓN DEL CAPITAL 

La Sociedad formuló las políticas de Gestión de Capital y Recursos propios en el marco 
general de la normativa que le es de aplicación y específico de Solvencia II. 

La política de Gestión de Capital fue aprobada por Consejo de Administración con 
fecha 2 de febrero de 2017 y es revisada anualmente, e incluye información sobre el 
horizonte temporal utilizado para la planificación de la actividad. 

El Modelo S.23.01, incluido en el Anexo 1 “Modelos de Información cuantitativa”, 
detalla la estructura, importe y calidad de los fondos propios de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 2025. 

Durante el ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2025 la práctica totalidad 
de la variación habida en los fondos propios de la Sociedad, su estructura, calidad e 
importe ha obedecido al resultado de dicho ejercicio. 

Asimismo, el Modelo S.23.01 y Modelo AS.28.01 incluidos en el Anexo 1 “Modelos de 
Información cuantitativa” incluye la cuantificación del Capital de solvencia obligatorio, 
CSO, y capital mínimo obligatorio, CMO, a 31 de diciembre de 2025. 

E.1. Fondos propios 

La conciliación entre el patrimonio neto que consta en los estados financieros de la 
empresa y el excedente de los activos con respecto a los pasivos calculado a efectos 
de solvencia se muestra a continuación: 

  
Valor Solvencia 

II (Euros) 
  

Saldo 
Contable 
(Euros) 

  

Valor Activos 29.739.825 Capital 4.000.406   

Valor Pasivos (29.444.093) Reservas 1.105.645   

  Acciones propias (718.220)   

  Resultados ej. anteriores (339.216)   

   Resultado del ejercicio 83.830   

   Ajustes cambio de valor 
   (42.602)  Diferencia 

(I) – (II) 

Exceso de activos sobre 
pasivos (I) 

59.183.918 Patrimonio Neto (II) 4.089.843 55.094.075 

La diferencia entre el Exceso de activos sobre pasivos y el Patrimonio neto contable, 
se produce por las diferencias en la valoración de determinadas partidas del Balance, 
entre la normativa contable y la de Solvencia II. Siendo la principal, la producida en las 
partidas de Provisiones Técnicas, por las distintas metodologías de cálculo empleadas 
entre las Provisiones Técnicas Contables y la Mejor estimación y el Margen de Riesgo. 
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Fondos propios básicos y fondos propios complementarios 

La Sociedad valora, clasifica y presenta los fondos propios de conformidad con lo 
requerido en los artículos 71, 72 y 73 de la Ley 20/2015. 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 la totalidad de los fondos propios de la Sociedad, 
de conformidad con la normativa que le es de aplicación, tiene naturaleza de fondos 
propios básicos, careciendo por tanto de fondos propios complementarios. 

La composición de ambos integrantes de fondos propios, calculados a partir de la 
determinación de la reserva de conciliación, es la siguiente: 

  
Euros 

Total  
Nivel 1 No 

Restr. 
Nivel 2 

No Restr. 
Nivel 3 

No Restr. 

Exceso de activos sobre pasivos 59.100.746 
     Acciones Propias 718.220 

Capital 4.000.406 

Reserva de conciliación 54.382.121    

Capital social ordinario (incluyendo acciones propias) 4.000.406 4.000.406   

Fondos propios Básicos 58.382.526 58.382.526   

Fondos Propios Complementarios - -   

Total Fondos Propios 58.382.526 58.382.526   

E.2. Capital de solvencia obligatorio y capital mínimo obligatorio 

E.2.1. Capital de solvencia (CSO) y Capital mínimo obligatorio (CMO) 

La Sociedad determina sus necesidades de Capital de Solvencia Obligatorio (CSO) y 
Capital Mínimo Obligatorio (CMO) de conformidad con lo requerido en los artículos 74 
a 79, ambos inclusive de la Ley 20/2015 y de acuerdo con la aplicación de la Orden 
ECC/2841/2015, de 28 de diciembre, por la que se establece el método simplificado 
de cálculo del capital de solvencia obligatorio para el seguro de decesos. 

A 31 de diciembre de 2025 los importes del capital de solvencia obligatorio y del capital 
mínimo obligatorio presentan la siguiente composición: 

  Euros 

Fondos propios disponibles y admisibles 58.382.526 

        Total de Fondos propios disponibles para cubrir el CSO 58.382.526 

        Total de Fondos propios disponibles para cubrir el CMO 58.382.526 

Capital de Solvencia Obligatorio (CSO) 33.809.675 

Capital mínimo Obligatorio 8.452.419 

Ratio Fondos propios disponibles y admisibles sobre CSO 173% 

Ratio Fondos propios disponibles y admisibles sobre CMO 691% 



 

 
 

-35- 

A su vez, el cálculo del Capital de Solvencia obligatorio presenta el siguiente desglose: 

  Euros 

Capital de Solvencia Obligatorio Básico 44.245.066 

Riesgo operacional 834.500 

Capacidad de absorción de pérdidas de los 
impuestos diferidos 

11.269.892 

Capital de Solvencia Obligatorio  33.809.675 

Al 31 de diciembre de 2025 los fondos propios disponibles y admisibles por la Sociedad 
para cubrir el CSO y el CMO ascienden a 58.465.699 euros, todos ellos asignados y con 
naturaleza de Nivel 1 No Restringido. 

E.2.2. Impuestos diferidos 

A 31 de diciembre de 2025, la Entidad dispone en el balance de Solvencia II de unos 
activos por impuestos diferidos de 5.072.745 euros, de los cuales 293.819 se 
corresponden con activos por impuestos diferidos calculados con arreglo al PCEA.  

Respecto al pasivo, el importe del balance de Solvencia II es de 23.232.499 euros de 
los cuales 356.012 provienen de criterios contables calculados con arreglo al PCEA. 

Por tanto, en 2025 la Entidad presenta en su balance de Solvencia II una posición neta 
de pasivos por impuesto diferido de 18.159.754 euros. 

Dada la situación de Solvencia actual de la Entidad, con el ejercicio de análisis de la 
temporalidad de los impuestos diferidos ha sido suficiente para realizar el ajuste 
máximo sobre el Capital de Solvencia Obligatorio (CSO), de forma que no ha sido 
necesaria la realización de la proyección de beneficios futuros para justificar dicho 
ajuste. 

E.3. Uso del submódulo de riesgo de acciones basado en la duración del capital de 

solvencia obligatorio 

No aplicable. 

E.4. Diferencias entre la fórmula estándar y cualquier modelo interno utilizado 

No aplicable. 

E.5. Incumplimiento del capital mínimo obligatorio y el capital de solvencia 

obligatorio 

A 31 de diciembre de 2025 la Sociedad cumple los requisitos a efectos de CMO y CSO. 
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E.6. Cualquier otra información 

No se ha puesto de manifiesto hecho o transacción económica alguna que requiera de 
revelación de información adicional a la descrita y comunicada. 
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En Valencia, a 26 de marzo de 2026 

El Consejo de Administración de Familiar de Seguros Active, S.A., con fecha  26 de 
marzo de 2026 y en cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 80 de la 
Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, procede a aprobar el Informe sobre la Situación 
Financiera y de Solvencia correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2025, firmando en esta última hoja la totalidad de los miembros del 
Consejo de Administración, que son los siguientes: 

 

 

 

 

Funeraria Blay, S.L.  D. Vicente Pascual Gumilla Ortolá 

Presidente – Consejero Delegado  Vicepresidente 

Representante:   

D. Gustavo Javier Casino García   

   
   
   
   
    

 

 

D. Manuel Pérez Eusebio        D. Raúl Casado García 

Vocal  Vocal 

   
   
   
   
  

  

 

D. Héctor Alonso Romero        Wesolowski Abogados S.L.P. 

Vocal  Vocal 

  Representante: 

  Pablo Wesolowski Ventosa 
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Anexo 1. Modelos de información cuantitativa 
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Clave de la entidad...   C0007 Modelo SE.02.01

NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Página 1

Ejercicio 2025

  ACTIVO Valor Solvencia II Valor contable Ajustes por
reclasificación

C0010 C0020 EC0021
Fondo de comercio R0010 0,00
Comisiones anticipadas y otros costes de adquisición R0020 0,00
Inmovilizado intangible R0030 0,00 2.107.314,55 0,00
Activos por impuesto diferido R0040 5.072.744,82 293.819,14 0,00
Activos y derechos de reembolso por retribuciones a largo plazo al
personal R0050 0,00 0,00 0,00
Inmovilizado material para uso propio R0060 2.790.798,35 2.339.008,53 0,00
Inversiones (distintas de los activos que se posean para contratos
"index-linked" y "unit-linked") R0070 14.517.194,30 14.324.960,46 0,00

Inmuebles (ajenos a los destinados al uso propio) R0080 3.897.441,82 3.705.207,98 0,00
Participaciones R0090 2.345.109,00 2.345.109,00 0,00
Acciones R0100 309.771,10 309.771,10 0,00

Acciones - cotizadas R0110 0,00 0,00 0,00
Acciones - no cotizadas R0120 309.771,10 309.771,10 0,00

Bonos R0130 7.825.809,00 7.825.809,00 0,00
    Deuda Pública R0140 2.702.375,80 2.702.375,80 0,00
    Deuda privada R0150 5.123.433,20 5.123.433,20 0,00
    Activos financieros estructurados R0160 0,00 0,00 0,00
    Titulaciones de activos R0170 0,00 0,00 0,00

Fondos de inversión R0180 139.063,38 139.063,38 0,00
Derivados R0190 0,00 0,00 0,00
Depósitos distintos de los activos equivalentes al efectivo R0200 0,00 0,00 0,00
Otras inversiones R0210 0,00 0,00 0,00

Activos poseídos para contratos "índex-linked" y "unit-linked" R0220 0,00 0,00 0,00
Préstamos con y sin garantía hipotecaria R0230 3.921.565,85 3.921.565,85 0,00

Anticipos sobre pólizas R0240 0,00 0,00 0,00
  A personas físicas R0250 0,00 0,00 0,00
  Otros R0260 3.921.565,85 3.921.565,85 0,00
Importes recuperables del reaseguro R0270 0,00 0,00 0,00

Seguros distintos del seguro de vida, y de salud similares a los seguros
distintos del seguro de vida R0280 0,00 0,00

Seguros distintos del seguro de vida, excluidos los de salud R0290 0,00 0,00
Seguros de salud similares a los seguros distintos del seguro de vida R0300 0,00 0,00

Seguros de vida, y de salud similares a los de vida, excluidos los de salud y los
"index-linked" y "unit-linked" R0310 0,00 0,00

Seguros de salud similares a los seguros de vida R0320 0,00 0,00
Seguros de vida, excluidos los de salud y los "index-linked" y "unit-linked" R0330 0,00 0,00

Seguros de vida "index-linked" y "unit-linked" R0340 0,00 0,00
Depósitos constituidos por reaseguro aceptado R0350 0,00 0,00 0,00
Créditos por operaciones de seguro directo y coaseguro R0360 309.456,63 309.456,63 0,00
Créditos por operaciones de reaseguro R0370 0,00 0,00 0,00
Otros créditos R0380 380.918,98 380.918,98 0,00
Acciones propias R0390 718.219,60 718.219,60 0,00
Accionistas y mutualistas por desembolsos exigidos R0400 0,00 0,00 0,00
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes R0410 1.351.773,77 1.351.713,77 0,00
Otros activos, no consignados en otras partidas R0420 594.992,77 594.992,77 0,00

TOTAL ACTIVO R0500 29.657.665,07 26.341.970,28 0,00



Clave de la entidad...   C0007 Modelo SE.02.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Página 2

Ejercicio 2025

PASIVO Valor Solvencia II Valor contable Ajustes por
reclasificación

C0010 C0020 EC0021
  Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida R0510 0,00 0,00 0,00
  Provisiones técnicas - seguros distintos del seguro de vida (Excluidos
los de enfermedad) R0520 0,00 0,00

    PT calculadas en su conjunto R0530 0,00
    Mejor estimación (ME) R0540 0,00
    Margen de riesgo (MR) R0550 0,00

  Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros
distintos del seguro de vida) R0560 0,00 0,00

    PT calculadas en su conjunto R0570 0,00
    Mejor estimación (ME) R0580 0,00
    Margen de riesgo (MR) R0590 0,00

  Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos "index-linked" y
"unit-linked") R0600 -53.355.631,72 20.279.639,19 0,00
  Provisiones técnicas - seguros de  salud (similares a los seguros de
vida) R0610 0,00 0,00

    PT calculadas en su conjunto R0620 0,00
    Mejor estimación (ME) R0630 0,00
    Margen de riesgo (MR) R0640 0,00

  Provisiones técnicas - seguros de vida (excluidos los de salud y los
"index-linked" y "unit-linked") R0650 -53.355.631,72 20.279.639,19

    PT calculadas en su conjunto R0660 0,00
    Mejor estimación (ME) R0670 -70.341.604,81
    Margen de riesgo (MR) R0680 16.985.973,09

  Provisiones técnicas - "index-linked" y "unit-linked" R0690 0,00 0,00 0,00
    PT calculadas en su conjunto R0700 0,00
    Mejor estimación (ME) R0710 0,00
    Margen de riesgo (MR) R0720 0,00

  Otras provisiones técnicas R0730 0,00
  Pasivo contingente R0740 0,00 0,00 0,00
  Otras provisiones no técnicas R0750 0,00 0,00 0,00
  Provisión para pensiones y obligaciones similares R0760 0,00 0,00 0,00
  Depósitos recibidos por reaseguro cedido R0770 0,00 0,00 0,00
  Pasivos por impuesto diferidos R0780 23.232.499,09 356.012,39 0,00
  Derivados R0790 0,00 0,00 0,00
  Deudas con entidades de crédito R0800 0,00 0,00 0,00

Deudas con entidades de crédito residentes ER0801 0,00 0,00
Deudas con entidades de crédito residentes en el resto de la zona euro ER0802 0,00 0,00
Deudas con entidades de crédito residentes en el resto del mundo ER0803 0,00 0,00

  Pasivos financieros distintos de las deudas con entidades de crédito R0810 0,00 0,00 0,00
Deudas con entidades no de crédito ER0811 0,00 0,00
  Deudas con entidades no de crédito residentes ER0812 0,00 0,00

  Deudas con entidades no de crédito residentes en el resto de la zona euro
ER0813 0,00 0,00

  Deudas con entidades de no crédito residentes en el resto del mundo ER0814 0,00 0,00
Otros pasivos financieros ER0815 0,00 0,00

  Deudas por operaciones de seguro y coaseguro R0820 95.114,11 72.699,04 0,00
  Deudas por operaciones de reaseguro R0830 0,00 0,00 0,00
  Otras deudas y partidas a pagar R0840 584.937,51 825.556,64 0,00
  Pasivos subordinados R0850 0,00 0,00 0,00
    Pasivos subordinados no incluidos en los fondos propios básicos R0860 0,00 0,00 0,00
    Pasivos subordinados incluidos en los fondos propios básicos R0870 0,00 0,00 0,00
  Otros pasivos, no consignados en otras partidas R0880 0,00 0,00 0,00
   TOTAL PASIVO R0900 -29.443.081,01 21.533.907,26 0,00
   EXCESO DE LOS ACTIVOS RESPECTO A LOS PASIVOS R1000 59.100.746,08 4.808.063,02 0,00



Clave de la entidad...   C0007 Modelo S.23.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio  2025

Página 1

FONDOS PROPIOS

Fondos propios básicos Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Capital social de acciones ordinarias (incluidas las acciones propias) R0010 4.000.405,50 4.000.405,50 0,00

Prima de emisión de las acciones ordinarias R0030 0,00 0,00 0,00

Fondo mutual inicial R0040 0,00 0,00 0,00

Cuentas mutuales subordinadas R0050 0,00 0,00 0,00 0,00

Fondos excedentarios R0070 0,00 0,00

Acciones preferentes R0090 0,00 0,00 0,00 0,00

Primas de emisión de acciones y participaciones preferentes R0110 0,00 0,00 0,00 0,00

Reserva de conciliación R0130 54.382.120,98 54.382.120,98

Pasivos subordinados R0140 0,00 0,00 0,00 0,00

Importe equivalente al valor de los activos por impuestos diferidos netos R0160 0,00 0,00

Otros elementos aprobados por la autoridad supervisora como fondos propios
básicos no especificados anteriormente R0180 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Fondos propios de los estados financieros que no deben representarse
mediante la reserva de reconciliación y no satisfacen los criterios para
su clasificación como fondos propios de Solvencia II

Fondos propios de los estados financieros que no deben representarse mediante
la reserva de reconciliación y no satisfacen los criterios para su clasificación
como fondos propios de Solvencia II R0220 0,00

Deducciones no incluidas en la reserva de reconciliación

Deducción por participaciones en entidades financieras y de crédito R0230 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total fondos propios básicos después de ajustes R0290 58.382.526,48 58.382.526,48 0,00 0,00 0,00



Clave de la entidad...   C0007 Modelo S.23.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio  2025

Página 2

FONDOS PROPIOS

Fondos propios complementarios Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Capital social ordinario no desembolsado ni exigido R0300 0,00 0,00

Fondo mutual inicial no desembolsado ni exigido R0310 0,00 0,00

Capital social de acciones  preferentes no desembolsado ni exigido R0320 0,00 0,00 0,00
Compromiso jurídico para suscribir y pagar los pasivos subordinados a
instancia del tenedor R0330 0,00 0,00 0,00

Cartas de crédito y garantías establecidas en el artículo 96.2 de la Directiva R0340 0,00 0,00
Otras cartas de crédito y garantías guardadas en depósito distintas de las
establecidas en el artículo 96.2 de la Directiva R0350 0,00 0,00 0,00

Derramas futuras exigibles a las mutuas y sociedades mutualistas de navieros
establecidas en el párrafo primero punto 3 del art. 96 de la Directiva
2009/138/EC R0360 0,00 0,00

Derramas futuras exigibles a las mutuas y sociedades mutualistas de navieros
distintas a las establecidas en el párrafo primero punto 3 del art. 96 de la
Directiva 2009/138/EC R0370 0,00 0,00 0,00

Otros fondos propios complementarios R0390 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios complementarios R0400 0,00 0,00 0,00

Fondos propios disponibles y admisibles Total Nivel 1 No
restringido

Nivel 1
Restringido Nivel 2 Nivel 3

C0010 C0020 C0030 C0040 C0050

Total de fondos propios disponibles para cubrir el CSO R0500 58.382.526,48 58.382.526,48 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios disponibles para cubrir el CMO R0510 58.382.526,48 58.382.526,48 0,00 0,00

Total de fondos propios admisibles para cubrir el CSO R0540 58.382.526,48 58.382.526,48 0,00 0,00 0,00

Total de fondos propios admisibles para cubrir el CMO R0550 58.382.526,48 58.382.526,48 0,00 0,00

CSO R0580 33.809.674,79

CMO R0600 8.452.418,70

Ratio Fondos propios admisibles sobre CSO R0620 1,726799

Ratio Fondos propios admisibles sobre CMO R0640 6,907198



Clave de la entidad...   C0007 Modelo S.23.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio  2025

Página 3

FONDOS PROPIOS

Reserva de conciliación

Reserva de reconciliación
Total

C0060

Exceso de los activos respecto a los pasivos R0700 59.100.746,08
Acciones propias (incluidas como activos en el balance) R0710 718.219,60
Dividendos, distribuciones y costes previsibles R0720 0,00
Otros elementos de los fondos propios básicos R0730 4.000.405,50
Ajuste de elementos de fondos propios restringidos respecto a FDL y CSAC R0740 0,00
Total reserva de conciliación R0760 54.382.120,98

Beneficios esperados incluidos en primas futuras

Beneficios esperados
Total

C0060

Beneficios esperados incluidos en primas futuras - Actividades de seguros de vida
R0770

0,00

Beneficios esperados incluidos en primas futuras - Actividades de seguros distintos
del seguro de vida

R0780
0,00

Total de beneficios esperados incluidos en primas futuras R0790 0,00



Clave de la entidad...   C0007 Modelo S.25.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio 2025

CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

Para empresas que emplean la fórmula estándar

Capital de solvencia
obligatorio neto

Capital de solvencia
obligatorio bruto

Asignación del ajuste por
FDL y CSAC

C0030 C0040 C0050

Riesgo de mercado R0010 6.378.393,32 6.378.393,32 0,00
Riesgo de incumplimiento de contraparte R0020 79.111,25 79.111,25 0,00
Riesgo de suscripción de seguro de vida R0030 42.195.321,63 42.195.321,63 0,00
Riesgo de suscripción de seguros de salud R0040 0,00 0,00 0,00
Riesgo de suscripción de seguros distintos del seguro de vida R0050 0,00 0,00 0,00
Diversificación R0060 -4.407.760,15 -4.407.760,15
Riesgo del inmovilizado intangible R0070 0,00 0,00
Capital de solvencia obligatorio básico R0100 44.245.066,05 44.245.066,05

Cálculo del Capital de Solvencia Obligatorio Importe

C0100

Ajuste por la agregación del CSO nocional para FDL/CSAC R0120 0,00
Riesgo operacional R0130 834.500,33
Capacidad de absorción de pérdidas de las PPTT R0140 0,00
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0150 -11.269.891,59
Requerimiento de capital para actividades desarrolladas de acuerdo con el Artículo 4 de la Directiva
2003/41/EC R0160 0,00
Capital de Solvencia Obligatorio excluida la adición de capital R0200 33.809.674,79
Adiciones de capital ya fijadas R0210 0,00
   de las cuales, adiciones de capital artículo 37 apartado 1, tipo a) R0211 0,00
   de las cuales, adiciones de capital artículo 37 apartado 1, tipo b) R0212 0,00
   de las cuales, adiciones de capital artículo 37 apartado 1, tipo c) R0213 0,00
   de las cuales, adiciones de capital artículo 37 apartado 1, tipo d) R0214 0,00
Capital de Solvencia Obligatorio R0220 33.809.674,79

Otra información sobre el CSO:
Importe

C0100

Requisito de capital para el riesgo del submódulo de renta variable por duraciones R0400 0,00
Importe total CSO nocional para la parte restante R0410 0,00
Importe total CSO nocional para los FDL R0420 0,00
Importe total CSO nocional para las CSAC R0430 0,00
Diversificación por la agregación de FDL y CSAC bajo el artículo 304 R0440 0,00
Método utilizado para calcular el ajuste por la agregación del CSO nocional para FDL y CSAC R0450 x38
Beneficios discrecionales futuros netos R0460 0,00



Clave de la entidad...   C0007 Modelo S.25.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio 2025

CAPITAL DE SOLVENCIA OBLIGATORIO

Para empresas que emplean la fórmula estándar. Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos.

Enfoque respecto al tipo impositivo
Sí/No

C0109

Enfoque basado en el tipo impositivo medio R0590 No

Cálculo del ajuste por la capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos
diferidos

Antes del shock Después del shock
Capacidad de absorción

de pérdidas de los
impuestos diferidos

C0110 C0120 C0130

Activos por impuestos diferidos R0600 5.072.744,82 0,00
Activos por impuestos diferidos, traspaso R0610 5.072.744,82 0,00
Activos por impuestos diferidos debido a diferencias temportales deducibles R0620 0,00 0,00

Pasivos por impuestos diferidos R0630 23.232.499,09 0,00
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0640 -11.269.891,59

Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
reversión de pasivos por impuestos diferidos R0650 -11.269.891,59
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
referencia a beneficios imponibles futuros probables R0660 0,00
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
traslado, año en curso R0670 0,00
Capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos justificada por
traslado, años futuros R0680 0,00
Máxima capacidad de absorción de pérdidas de los impuestos diferidos R0690 -11.269.891,59



Clave de la entidad...   C0007 Modelo AS.28.01
NOMBRE... FAMILIAR DE SEGUROS ACTIVE SA Ejercicio 2025

Página 1

CAPITAL MÍNIMO OBLIGATORIO (CMO). Excepto para entidades mixtas

Componentes del
CMO

Información general

Mejor estimación neta más
provisiones calculadas en su

conjunto
Primas emitidas netas

C0010 C0020 C0030

Componente de la fórmula lineal para las
obligaciones de seguro y de reaseguro distinto del
seguro de vida

Resultado CMO NL 0,00 R0010

Seguro de gastos médicos y su reaseguro proporcional R0020 0,00 0,00

Seguro de protección de los ingresos y su reaseguro proporcional R0030 0,00 0,00

Seguro de accidentes laborales y su reaseguro proporcional R0040 0,00 0,00

Seguro de responsabilidad civil en vehículos automóviles y su reaseguro
proporcional R0050 0,00 0,00

Otros seguros de vehículos automóviles y su reaseguro proporcional R0060 0,00 0,00

Seguro marítimo, de aviación y de transporte y su reaseguro proporcional R0070 0,00 0,00

Seguro de incendios y otros daños a los bienes y su reaseguro proporcional R0080 0,00 0,00

Seguro de responsabilidad civil general y su reaseguro proporcional R0090 0,00 0,00

Seguro de crédito y caución y su reaseguro proporcional R0100 0,00 0,00

Seguro de defensa jurídica y su reaseguro proporcional R0110 0,00 0,00

Seguro de asistencia y su reaseguro proporcional R0120 0,00 0,00

Pérdidas pecuniarias diversas y su reaseguro proporcional R0130 0,00 0,00

Reaseguro de enfermedad no proporcional R0140 0,00 0,00

Reaseguro no proporcional de responsabilidad civil por daños R0150 0,00 0,00

Reaseguro no proporcional marítimo, de aviación y de transporte R0160 0,00 0,00

Reaseguro no proporcional de daños a los bienes R0170 0,00 0,00

Componentes del
CMO

Información general

Mejor estimación neta más
provisiones calculadas en su

conjunto
Capital en riesgo

C0040 C0050 C0060

Componente de la fórmula lineal para las
obligaciones de seguro y de reaseguro de vida

Resultado CMO L 516.435,65 R0200

Obligaciones con participación en beneficios - prestaciones garantizadas R0210 0,00

Obligaciones con participación en beneficios - prestaciones discrecionales futuras R0220 0,00
Obligaciones de "index-linked" y "unit-linked" R0230 0,00
Otras obligaciones de (rea)seguro vida R0240 0,00

Capital en riesgo respecto a la totalidad de obligaciones de (rea)seguro de vida R0250 737.765.217,62

Cálculo global del Capital Mínimo Obligatorio (CMO)
Cálculo global

C0070

Capital Mínimo Obligatorio lineal R0300 516.435,65
Capital de Solvencia Obligatorio R0310 33.809.674,79
Límite superior del Capital Mínimo Obligatorio R0320 15.214.353,66
Límite inferior del Capital Mínimo Obligatorio R0330 8.452.418,70
Capital Mínimo Obligatorio combinado R0340 8.452.418,70
Límite mínimo absoluto del Capital Mínimo Obligatorio R0350 4.000.000,00
Capital Mínimo Obligatorio R0400 8.452.418,70
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CAPITAL MÍNIMO OBLIGATORIO (CMO). Excepto para entidades mixtas

Obligaciones Seguros de
Decesos

Resto de obligaciones de
(re)seguros vida y

enfermedad
Otras Obligaciones de (rea)seguro de vida y enfermedad Y0010 Y0020

Mejor estimación neta más provisiones calculadas en su conjunto X0010 -70341604,81 0


	ISFS (2025).pdf
	INFORME SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA
	CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025


	ISFS 2025.pdf

